
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes a deudora, expe-
diente número 90 00003140.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04, zona
de Santander capital,

Hace saber: 
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la
deudora de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuan-
tías se encuentran detalladas a continuación, una vez
transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario
de la totalidad de las cantidades adeudadas sin haberse
verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
25) se le requiere para que efectúe manifestación sobre
sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá esti-
marse como causa de impugnación del procedimiento de
apremio la preterición o alteración del orden de prelación
a observar en el embargo de los mismos a que se refiere
el artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con los bienes y derechos no señalados
por la deudora.

El importe reclamado podrá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva (URE) que a continuación se indica.

Transcurrido este mes, antes de pagar la deuda deberá
personarse en la citada URE.

Entidad financiera: «Banco Santander Central His-
pano».

Domicilio: Jesús de Monasterio, 4, 39010 Santander.
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Tipo identificador: 10 39003760047. Régimen: 0111.

Expediente: 90 00003140.
Nombre o razón social: «Frío Industrial Santander,

Sociedad Anónima». NIF: 0A39046420.
Importe total de la deuda: 40.029,84 euros.
Último domicilio: Calle Cisneros, 96 bajo, 39007 San-

tander.
Santander, 15 de febrero de 2006.–La recaudadora eje-

cutiva, Elena Alonso García.
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AYUNTAMIENTO DE MIERA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de Basu-
ras para el segundo semestre de 2005, y apertura del
período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de febrero de
2006, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por abastecimiento de Agua
y Recogida de Basura correspondientes al segundo
semestre de 2005, de este municipio de Miera.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio. Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Simultáneamente, se anuncia la cobranza de las cita-
das tasas, cuyo período voluntario abarcará del día 3 de
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